
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con escrito 

presentado por el Dr. VICTOR MANUEL GARZÓN PALACIOS, apoderado 

judicial de la señora YOLI AMANDA RAMOS GARZÓN. Para que el señor 

Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, marzo (17) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 
Sustanciación: 43 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 
PROCESO No.        253264089001-2017-0056.  

CLASE:        SUCESION 
CAUSANTE:         ANA OLIVA GARZON DE RAMOS. 

DEMANDANTE:          LIRIA SUSANA RAMOS GARZON y OTROS 

 

 

Se requiere al Dr. VICTOR MANUEL GARZÓN PALACIOS, apoderado 

judicial de la señora YOLI AMANDA RAMOS GARZÓN, para que aclare la 
documentación presentada, en el sentido de que si se trata de una 

demanda esta sea presentada de forma clara sin dirigirla directamente a 
la causa con radicado 2017-0056, ya que esta culmino mediante 

sentencia el día 4 de diciembre de 2017. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 24 de marzo de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 11 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 
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